
RES. 1340/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002407, Ent. N° 1902/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 60/2018, cuyo objeto es el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para la gestión de servicios de rehabilitación visual básica, en todo el país, por un período de 12 meses pudiéndose renovar por otro período igual;
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales de fecha 5.11.2018, Web del MIDES de fecha 5.11.2018  y Revista “Contacto” de fecha 10.11.2018;
 2) que luce Acta de Apertura de fecha 22.11.2018, de la que surge que se presentó un solo oferente: Fundación Braille del Uruguay;
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 18.12.2018, efectuó el análisis de los requisitos formales y documentación, resultando del mismo, la admisión de dicha oferta. Seguidamente, realizó el análisis técnico y económico, teniéndose en cuenta los factores de ponderación (Anexo IV – Pliego Particular), habiendo obtenido un puntaje total de 75 puntos, que se detallan: Antecedentes: 30 puntos y Equipo de trabajo: total 45 puntos, en virtud de lo cual se recomendó la adjudicación a la Fundación de referencia;
 4) que se adjunta Resolución Nº 1598/018 de la Directora General del MIDES de fecha 31.12.2018, adjudicando, previa intervención de la Contadora Auditora de este Tribunal y conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora, por un plazo de 12 meses contados a partir de la suscripción del convenio, pudiéndose renovar por un período de hasta 12 meses, previo informe favorable de gestión, ascendiendo el monto a transferir a la Fundación de $ 8:613.224, que se discriminan de la siguiente forma:              $ 8:203.071 para el pago de los recursos humanos propuestos; $ 410.153 por gastos de administración. Para el pago de los referidos rubros se transferirán cuatro partidas iguales y consecutivas de hasta $ 2:153.306 cada una: la primera dentro de los 30 días de suscrito el convenio y las restantes a los tres, seis y nueve meses de iniciado el convenio, todas previa presentación de los informes de rendición de cuentas e informe de revisión limitada. Dichos montos se ajustarán de acuerdo al Pliego; 
 5) que luce Documento de Afectación Nº 000195 de 3.04.2019, Compromiso Nº 001 de 25.04.2019 por un total de $ 6:459.918 y Constancia de Afectación de Crédito de fecha 26.04.2019,  por un total de         $ 8:613.224, con cargo al Inciso 15, UE 002, Financiamiento 1.1, Prog. 400, Proy. 501, Obj. del Gasto 554;                                                           
 6) que consta informe de la Contadora Auditora de este Tribunal de fecha 7.05.2019, del que surge que se devuelven al Ministerio las actuaciones sin intervenir, señalando que se deben enviar las mismas al Tribunal Central, atento a que el monto de la contratación incluida la prórroga supera la competencia de esa Auditoría;  
CONSIDERANDO: 1) que teniendo en cuenta el monto del contrato original, más la renovación establecida, surge que la Administración debió efectuar un procedimiento de Licitación Pública y no de Licitación Abreviada; 

 2) que la forma de pago prevista en el contrato a suscribirse con la Fundación Braille del Uruguay, en cuatro partidas, como se indicó ut supra, implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo cual contraviene lo dispuesto por el artículo 20 numeral 2) del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en discordia la Resolución de este expediente, por las razones que se dirán seguidamente.
En efecto, lo dispuesto por el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF faculta a la Administración actuante a la asignación anticipada de recursos, que se otorguen a proveedores con destino a una inversión o a un gasto, siempre y cuando ello estuviere estipulado en las condiciones establecidas por la Administración. Dichas condiciones fueron determinadas en el Artículo 28 “Criterios y forma de transferencia de fondos” sujeto a lo expresado en el Artículo 30 “Rendición de Cuentas”, ambos correspondientes al Pliego Particular de la Licitación Abreviada N° 60/2018 que nos ocupa.

Dejo constancia que comparto lo esgrimido en el Considerando 1) como causal de observación.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Comparto los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro Miguel Aumento sobre el expediente remitido por el Ministerio de Desarrollo Social relacionado con la Licitación Abreviada N° 60/2018 para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de trabajo para la gestión de servicios de rehabilitación visual básica.”
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